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del Domingo 10 de Octubre de 1858.

Se suscribo cl osto Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y .Dominc/os, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía,-y en la Libreria de fíodriyuez, 
à 9 rs. al mes, llevado ci casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco, de porte. La redacción se halla establecida, Plazuela de las Angustias núm. 5^ 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor» 
lante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

Ultramar.

REALES ÓRDENES.

Exemo. Sr.: Cuando en Real órden 
de 2 de Abril de 1846, espedida por el 
Ministerio de Marina, Comercio y Go
bernación de Ultramar y comunicada 
por el de Hacienda en 14 de Mayo si
guiente, dispuso S. M. que el Gober
nador y Capitan general de esas islas 
juidicsc librar contra los fondos so
brantes de Propios, Arbitrios y Cajas 
de Comunidad, para atender á las ne
cesidades locales del país, se hizo 
aplicación del principio administrati
vo, de que los espresados fondos son 
enteramente distintos de los de la Ha
cienda pública por su naturaleza y 
objeto esencialmente gubernativos. 
Consecuencia inmediata de este prin
cipio era que la administración de 
aquellos ramos se encomendase á la 
Autoridad gubernativa con indepen
dencia absoluta de la de Hacienda; 
pero hubiera sido preciso entonces 
derogar todas las disposiciones que 
desde la pacificación de esas islas han 
regido en la materia; y S. M. no podia 
admitir esta novedad sin observar an
tes, durante un tiempo dado, si aque
lla parcial mejora producía los resul
tados beneficiosos que de ella debían 
esperarse.

Por fortuna, estos han escedido los 
cálculos mas lisonjeros; pues no bien 
comenzó el Gobernador Capitan ge
neral de las islas á hacer uso de la 
facultad que le fué concedida por la 
indicada Real órden, cuando se vió 
salir á los Propios y Arbitrios de la 
situación estacionaria en que desde 
tiempo inmemorial se encontraban; 
y cslO; ó pesar de los inconvenientes, 

por el pronto inevitables, de que en 
su administración y destino ejerciesen 
una intervención no bien detinida dos 
Autoridades de órden diferente, cua
les eran el Gobernador politico y el 
Superintendente con la Junta directi
va de Hacienda. Creada por Real ór
den de 17 de Marzo de 1854 una sec
ción de Propios y Arbitrios en el seno 
de la Administración de tributos, S. M. 
escitó el celo de esa superior Autori
dad para que, removiendo con mano 
fuerte cuantos obstáculos pudieran 
oponerse, promoviera la formación 
de unas instrucciones que pusieran 
en armonía sus facultades en este par
ticular con las de la Superintendencia; 
y ese Gobierno político, en cumpli
miento de dicha soberana prevención, 
consultó en 4 de Junio de 1855 una 
serie de disposiciones que, con acuer
do de las principales Autoridades de 
las islas hal)ia adoptado para la admi
nistración de los repetidos fondos.

Desde que estas disposiciones se ob
servan, la gestion de los negocios de 
que se trata parece mas espedita y re
gular, y los productos van en rápido 
y progresivo aumento, según respecto 
de uno y otro V. E. informa á este Mi
nisterio en varias comunicaciones, 
contribuyendo tambien á tan feliz re
sultado la Sección que se creó en la 
Secretaría de ese Gobierno por Real 
órden de l."de Agosto de 1856.

Parecía, pues, llegado el caso de 
que fuesen aprobadas aquellas dispo
siciones; pero el Gobierno de S. M. no 
ha podido considerarías sino como de 
carácter transitorio, y como destina
das á preparar la adopción de una me
jora mas radical y subsistente en los 
ramos á que se refieren, porque es 
preciso que la buena administración 
do estos no dependa quizá de una cir
cunstancia accidental, cual es la de 
estar unidos en una persona los car
gos de Gobernador Capilan general y 
Superintendente de Hacienda, sino de 
que las facultades emanadas de ellos 
estén distribuidas conforme á su na
turaleza y á reglas constantes y pre
cisas.

En vista, pues, de tales anteceden
tes, y considerando esta materia sufi- 
cientcmente ilustrada para adoptar en 
ella una resolución que ponga termi

no al estado de incertidumbre ó irre
gularidad en que se halla la adminis
tración de los fondos de que se trata, 
y favorezca su ulterior progreso, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien or
denar lo siguiente;

1 ." Los Propios y Arbitrios y los 
fondos de Comunidad de indios de 
esas islas estarán en lo sucesivo á car
go del Gobernador Capitan general con 
independencia absoluta de la Superin
tendencia delegada y de la Junta di
rectiva de Hacienda.

2 .° Se crea una Junta directiva de 
la Administración local, bajo la presi
dencia del Gobernador Capitan gene
ral, la que sustituirá á la Junta direc
tiva de Hacienda en sus anteriores 
funciones, respecto á los fondos de 
Propios y Arbitrios y Cajas de Comu
nidad.

3 .“ Se crea en las mismas islas una 
«Dirección de Administración local» 
encargada de los Propios y Arbitrios y 
fondos de Comunidad de indios.

4 .” La Dirección de Administra
ción ¡ocal de Filipinas estará inmedia
tamente subordinada al Gobernador 
Capitan general, sin otra obligación, 
respecto á las Autoridades de Hacien
da, que la relativa á rendición de 
cuentas al Tribunal de las mismas.

5 .“ Se crea igualmente una Con
taduría de la Administración local, 
la cual intervendrá y fiscalizará las 
operaciones de la Dirección.

6 .“ Se refundirá en estas dos de
pendencias el personal que actual
mente pertenece á las Secciones de 
Propios y Arbitrios de la Secretaria 
del Gobierno político y de la Adminis
tración general de Tributos que que
dan suprimidas.

7 .“ Las atribuciones y deberes del 
Gobernador, de la Junta directiva, de 
la Dirección y de la Contaduría de la 
Administración local, así como la or
ganización de la Junta y la planta y 
personal de la Dirección y de la Con
taduría, se determinan en órdenes é 
instrucciones que con esta misma fe
cha se comunican á V. E.

8 .° Quedan derogadas todas las 
disposiciones vigentes en el dia que 
se hallen en oposición con las que 
preceden. Abriga S. M. la convicción 
de que á beneficio de estas resolucio

nes no pasará mucho tiempo sin que 
esas islas experimenten notables me
joras, porque su Administración local 
se verá libre de las dificultades en que 
tropieza actualmente, ora por falta de 
un centro de acción exelusivamente 
consagrado á estudiar sus recursos y 
necesidades, ora por las continuas 
contiendas á que da lugar siempre el 
fraccionamiento de las atribuciones y 
la falta de unidad en la Autoridad 
superior.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Gijon 50 de Agosto de 1858.= 
Leopoldo O-Donnell.=Sr. Gobernador 
Capitan general de Filipinas.

Exemo. Sr.: Creadas por Real órden 
de esta fecha una «Dirección general 
de la Administración local,» encarga
da de los ramos de Propios, Arbitrios 
y Cajas de Comunidad y una Contadu
ría de los mismos ramos en esas islas, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
dictar para el régimen y Gobierno de 
ambas dependencias las siguientes 
disposiciones :

DIRECCION.

La Dirección general de la Admi
nistración local de Filipinas estará in
mediatamente subordinada al Gober
nador politico de las islas, y funciona
rá con entera independencia de las 
Autoridades de Hacienda, escepto en 
todo lo relativo á la rendición de 
cuentas al Tribunal de las mismas. 
Será obligación de la Dirección, como 
encargada de dirigir la administra
ción de los ramos de Comunidad, 
Propios y Arbitrios.

1 .° Averiguarenquéconsislen los 
bienes de Propios de cada pueblo, los 
arbitrios que en cada uno se cobran y 
el origen de su concesión.

2 .” Examinar tambien cuales sean 
las cargas que en cada pueblo pesan 
sobre estos fondos y su importe , para 
deducir de estos datos si bastan los 
recursos de la localidad para cubrirías.

3 .° Investigar cuales son los arbi
trios de naturaleza provincial y su pro
ducto al año, y cual en cada provin-
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cia cî rcnúinncnto del impuesto p.ara 
cl fondo de Comunidad, á cuyo fin pc- 
<lirá noticias íi la Administración ge
neral de Tributos, que deberá facili
tarías, acerca del número de tribu
tantes de todos los pueblos del Archi
piélago, y las confrontará pon las que 
directamente le 'remitan los Jefes de 
las provincias, como subordinados á 
ella en lo relativo a estos ramos. Del 
resultado de sus investigaciones so
bre los particulares enunciados en los 
párrafos anteriores deberá dar noticia 
circunstanciada al Gobernador, para 
que este la elevo al Gobierno Su
premo.

4,” Estudiar, con vista deles refe
ridos datos, las variaciones que con- 
vonga introducir en los arbitrios, tanto 
do los pueblos como de las provin
cias, y qué impuestos deban estable- 
cerso en reemplazo de otros que con
venga suprimir ó para cubrir el défi
cit que resulte en los pueblos eii que 
les recursos no basten para cubrir las 
cargas, en cuyo caso propondrá la 
creación al Gobernador, á fin de que 
este, después de consultar á la Junta 
directiva de la Administración local, 
dé cuenta al Gobierno para la debida 
aprobación,

5. “ Revisar las instrucciones que 
rijan en el dia para la exacción de los 
arbitrios y administración de estos, y 
de los bienes de Propios, y proponer 
su reforma, §i fuese necesaria, con 
objeto de asegurar la regular recau
dación, cuenta y custodia de estos 
fondos con ia debida intervención en 
cada pueblo,

6. " Formar y consultar al Gober
nador, para que este lo haga al Go
bierno Supremo, el reglamento de 
Propios y Arbitrios de la ciudad do 
Manila, cuyo Ayuntamiento continua
rá entre tanto rigiémfose por las dis
posiciones vigentes hasta el dia y por 
las de esta resolución, relativas á la 
formación de presupuestos y rendición 
dp cuentas, presentando unos y otras 
á su Presidente, para que este les d.é 
el curso que corresponda,

7. " Sujetar tanto los ingresos co- 
ino los gastos á presupuestos genera
les, que luán de formar anualmente 
los pueblos para remitir á los Jefes 
de las provincias, quienes, en vista 
de ellos formarán los generales de 
ingresos y gastos de naturaleza provin
cial, cuyos presupuestos pasarán di- 
chos Jefes á la Dirección, en tiempo 
oportuno, para que puedan ser exa
minados y aprobados antes de princi? 
piar su ejercicio. ' ’

8. ” Examinar estos presupuestos 
en union con la Contaduría, y en su 
vista formar los generales de ingresos 
y gastos locales y provinciales de las 
islas, elevándolos al Gobernador po
litico, para que, aprobados que scan 
por la Junta directiva de la Adminis
tración local, remita copia de ellos 
al Gobierno Supremo.

9. " Aprobados estos, y tomada do 
ellos razón en el Tribunal de Cuentas 
y en la Dirección y su Contaduría, or
denará los pagos que en su virtud 
deban hacerse por el Tesorero general 
9 por los Gobernadores y Alcaldes ma- 

j yorcs de las provincias, á quienes co- 
inunicará las órdenes conducentes.

10. H?,cer que tanto estos como 
los pueblos de su respectiva jurisdic
ción rindan cuentas mensuales y una 
general cada año, debidamente docu
mentadas, al Tribunal de las islas de 
los ingresos y gastos, sujetándolos en 
la misma ó análoga fornja que las ge
nerales del Estado, á que no verifiquen 
pago alguno queno esté comprendido 
en presupuesto ó carezca dp ia auto
rización competente en caso de ser el 
gasto estraordinario y dcl indispen
sable requisito de haberse para el mis
mo concedido por la Junta directiva 
de la Administración local el corres
pondiente crédito supletorio.

11. Debiendo custodiarse los fon
dos de Comunidad, Propios y Arbitrios 
que existan en Manila en la Tesorería 
general de Hacienda pública y estar 
a cargo del Tesorero general, este 
rendirá cuentas mensuales del Tesoro, 
por lo relativo á estos fondos, como 
lo hace de los del Estado, si bien no 
tendrá responsabilidad alguna res
pecto á su inversion. Esta responsa- 
bilidaff seiA esdusiva del Director, 
que ha de hacer las veces de Orde
nador de Pagos, según se espresa en 
el art, 9.”, y del Contador, que ha de 
intervenir los libramientos espedidos 
por aquel.

12. El Director general de la Ad
ministración local de Filipinas, por lo 
demás, procurará que los arqueos ó 
balances de fondos, á que asistirá, 
tengan lugar en iguales períodos que 
los relativos á los fondos de la Ha
cienda, dando cuenta dcl resultado 
de cada uno al Gobernador.

13. Tambien deberá pedir el mis
mo Director los reintegros de los su
plementos que se hayan hecho de fon
dos de los ramos que se ponen á su 
cargo, á la Hacienda pública.

14. Disponer con la debida anti
cipación las subastas de los arbitrios 
arrendables en junta general de al
monedas, cuyas subastas se elevarán 
á la aprobación del Gobernador.

13. Cuidar de la cobranza de los 
débitos do toda especie pertenecientes 
íí los indicados ramos, llevando para 
ello el correspondiente registro y dic
tando al efecto las medidas mas con
venientes y eficaces. •

10, Formar el reglamento gene
ral para la administración; recauda
ción, intervención, cuenta y custodia 
do los ramos de Propios y Arbitrios y 
Cajas de Comunidad, consultándolo al 
Gobernador de las islas, á fin de que 
este lo eleve al Gobierno de S. M. pa
ra obtener la Real aprobación, des
pués de examinado por la Junta di
rectiva do la Administración local.

17. Y por último, consultar á di
cha Autoridad cuantas reformas y me
joras aconseje el fomento de los ra
mos indicados y los servicios á que 
están destinados.

COXTADUÍA.

La Contaduría de la Administración 
local de Filipinas estará subordinada 
en la parte de disciplina á la Dircc- 
çion general; pero funcionará con

■ entera independencia de la misma en 
todo lo que se refiera al ejercicio de 
sus atribuciones fiscales.

Será obligación de La Contaduría:
l .° Intervenir toda especie de do

cumentos de ingreso ó salida de cau
dales de la Tesorería general perte
necientes á los fondos de Propios y 
Arbitrios y Cajas de Comunidad, acom
pañando á los libramientos la justifi
cación correspondiente. La Contadu
ría, sin embargo, no podrq intervenir 
pago alguno por obligaciones que no 
tengan crédito en los presupuestos ó 
para los cuales no hubiese sido con
cedido por la Autoridad correspon
diente el supletorio ó estraordinario 
preciso.

2 ." Asistir, en union con el Direc
tor general, á los arqueos ó balances 
de los espresados fondos en la Teso
rería general, interviniendo su re
sultado.

3 .° Custodiar, prévia la toma de 
razón oportuna, las escrituras de ar
riendos, formando de todas ellas el 
correspondiente registro.

4 .“ Llevar las cuentas relativas á 
la Administración local del Archipié
lago, acomodándolas en do posible á 
la forma pr¿icticada por la Hacienda 
pública. Rendirá dos cuentas mensua
les: una por rentas públicas y otra 
por gastos públicos. Ambas ha de for
marías con presencia de las que reci
ba de las provincias, que ha de remi
tir al Tribunal como comprobantes 
de la general que por cada uno de 
estos dos conceptos ha de formar. En 
la de Rentas públicas constará:

Primero, Los débitos en fin delmos 
anterior á favor de los ramos que ad- 
minístra la Dirección.

Segundo. Los derechos adquiridos 
por la Administración en el mes de la 
cuenta por cada uno do los ramos que 
tiene á su cargo.

Tercero. Los aumentos ó bajas que 
puedan tener lugar por rectificacio
nes de meses anteriores.

Cuarto. Lo cobrado á cuenta en el 
mismo mes.

Y quinto. Lo pendiente de cobro 
para el mes siguiente.

La de gastos públicos ha de com
prender:

Primero. La parto do atenciones 
reconocidas y liquidadas contra estos 
íondos que quedó pendiente de pago 
en fin del mes anterior.

Segundo, Las obligaciones deven: 
gadas en el mes de la cuenta.

Tercero. Los aumentos ó bajas 
que puedan ocurrir por rectificacio
nes de meses anteriores.

Cuarto. Lo pagado en el mismo 
mes á cuenta de las obligaciones de
vengadas.

Y quinto. Lo pendiente de pago 
por el mes siguiente.

Por último, rendirá anualmente 
cuenta de presupuestos, la cual ha dp 
tener dos partes. La primera, relativa 
á ingresos, comprenderá:

Primero. El importe del presib 
puesto de ingresos aprobado para ca
da ramo, con las variaciones que des
pués se hayan decretado.

Segundo. Las cantidades deven
gadas en lodo el año por los ramos 

de que se trata, ó .sea los derechos 
adquiridos, que comparados con las 
cantidades presupuestas han de hacer 
ver la diferencia entre dichas cantida
des presupuestas y ia realidad.

Tercero. Lo cobrado por estos de
rechos en todo el año de la cuenta.

• Y cuarto. Lo pendiente do cobro 
para el año siguiente, cuyo ingreso, 
despues de cerrado el presupuesto, 
ha de hacerse como resultas dei pre
supuesto anterior.

La segunda, correspondiente á 
gastos, espresará:

Primero. El importe del presu
puesto de gastos aprobado para cada 
ramo, con las variaciones introduci
das despues por la Autoridad compe
tente.

Segundo. Losderechos adquiridos 
contra estos fondos en todo el año de 
las atenciones devengadas que deban 
pagarse por ellos.

Tercero. Lo pagado en todo el 
año de la cuenta por estos derechos 
adquiridos ó atenciones devengadas.

Cuarto. Lo pendiente de pago pa
ra el año siguiente, que despues de 
cerrado un presupuesto ha de satisfa
cerse como resultas de presupuestos 
anteriores.

Llevará tambien una cuenta exacta 
de las subvenciones temporales que 
se hagan á las provincias que tengan 
déficit en sus presupuestos con los so
brantes de otras, á fin de que en su 
dia se verifique el reintegro,

5 .° Examinary censurar, en union 
con la Dirección, los presupuestos lo
cales y provinciales que remitan loa 
Jefes de las provincias.

6 .” Formar, en union con la Di
rección y con presencia de los presu
puestos parciales de todas las provin
cias, los presupuestos generales de in
gresos y gastos á que se refiere el 
párrafo sétimo de las obligaciones de 
dicha Dirección, de los que se ha de 
remitir una copia autorizada al Minis
terio de Ultramar, despúes de apro
bados por la Junta directiva de la 
Administración local.

7 .’ Examinar y censurar, de acuer
do con la misma Dirección, las cuen
tas que por conducto de esta remitan 
al Tribunal de las islas los obligados á 
rendirías, á fin de que, ántes de pa
sarías, á aquel, se subsanen en ellas 
desde luego los defectos mas sustan
ciales que en las mismas se noten.

Y 8.° Evacuar los informes que’ 
sobre asuntos que tengan conexion 
con su instituto fiscal juzgue conve
niente pedirle la Dirección general.

Lo comunico á V. E. de Real órden 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Gijon 30 de Agosto de 
-1838.^O-Donnell. = Sr. Gobernador 
Capitan general de las islas Filipinas.

Exorno. Sr.: La Reina ^Q. D. G.) se 
ha servido mandar que el personal y 
dotaciones de la Dirección general de 
la Administración local de Filipinas y 
de su Contaduría, creadas por Real 
órden de esta fecha, sean los signiente^i
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Dirección.

Un Director general con 5.000 per
ses de fianza y 5.000 de sueldo anual. 

Un Oficial primero con 1.500 pesos 
de sueldo.

Un Oficial segundo con 1.500.
Un Oficial segundo con 1.200,
Un Oficial tercero con 1.000.
Un Oficial cuarto con 800.
Un escribiente con 192.
Tres escribientes con 14-1 cada uno.
Un portero con 100.
Un mozo con 00
La consignación anual para el ma

terial de la Dirección será de 1.000 
pesos.

Contaduría.

Un ¡Contador con 4.000 pesos de 
fianza y 2.000 peses de sueldo anual. 

Un Oficial primero con 1.500.
Uno segundo con 1.200.
Uno tercero con 1.000.
Uno cuarto con 800.
Un escribiente con 216 pesos anuales 
Cinco escribientes con 144 cada uno. 
Un portero con 80 posos al año.
Un mozo con 60.
La consignación anual de esta ofi

cina para material será de 1.500 
pesos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
&«..,conocimiento y efectos correspon- 
(^Jntes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Gijon 30 de Agosto de 1858.= 
Leopoldo O-Donnell.=Sr. Gobernador 
Capitan general de las islas Filipinas.

Exemo. Sr.: Establecido en el artí
culo 1.“ de la Real orden de esta fecha 
que los Propios y Arbitrios y los fon
dos de Comunidad de indios de esas 
islas estén en lo sucesivo á cargo ex- 
dusivamento del Gobernador Capitan 
general, con independencia absoluta 
de la Superintendencia delegada y de 
la Junta directiva de Hacienda, con 
lo demás que dicha Real órden ex
presa, la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do dictar para gobierno de V. E. 
en tal concepto las siguientes dispo
siciones :

Serán atribuciones del Gobernador 
político de Filipinas, en órden á los 
ramos de Comunidad, Propios y Ar
bitrios;

1 .“ La de ejercer con eselusion de 
la Hacienda la Superintendencia de 
estos ramos, y aphear sus productos 
anuales, próvio acuerdo de la Junta 
directiva de la Administración local, 
á los objetos do pública necesidad y 
utilidad para que han sido instituidos.

2 .“ La de ordenar el cumplimiento 
de los acuerdos de la Junta si á su 
juicio procede, y cu caso negativo, 
suspender sus efectos hasta la resolu
ción del Gobierno Supremo, al cual 
dará inmediatamente cuenta en este 
caso.

3 ." La de aprobar todas las subas
tas que so celebren para la Adminis
tración de los Propios y Arbitrios de 
los pueblos, ó ejecución de servicios 
pertenecientes á la Administración lo
cal del Archipiélago, disponiendo que 
estos se verifiquen por administración 
cuando las subastas no dieren resuU 
Jado,

4 .’ La de consultar al Gobierno 
do S. M. la imposibilidad de nuevos 
arbitrios locales ó provinciales, ó la 
reforma de los existentes, acompa
ñando copia del espedionte que con 
este objeto se hubiese instruido.

5 .“ Resolver, dentro de sus atri
buciones como Superintendente de los 
ramos de Comunidad, Propios y Ar
bitrios y de las que se le declaran por 
esta instrucción, las consultas que 
sobre la administración y mas conve
niente arreglo de estos ramos le dirija 
la Dirección general de la Adminis
tración local, y elevar las que corres
pondan al Gobierno Supremo cuando 
no pueda por falta de facultades to
mar resolución.

6 .’ La de disponer, siempre que 
lo considere conveniente al mejor ser
vicio, que se verifiquen arqueos es- 
traordinarios en las Cajas de la Ad
ministración local, tanto de Manila, 
como de las provincias.

7 .* La de autorizar ía creación de 
Propios en las localidades en que con
vengan, disponiendo que en ellas cul
tiven en común sus habitantes algu
nas tierras para producir tabaco, 
abacá, azúcar ú otro artículo de los 
de codiciada demanda,

8 .” La de aprobar las distribucio
nes mensuales de gastos conforme á 
los créditos abiertos en los presu
puestos.

9 .“ La de autorizar se cubra el 
déficit que transitoriamente existiese 
en los presupuestos de cualquiera de 
las provincias con los sobrantes de 
otras, sin perjuicio de ser reintegradas 
estas por las subvencionadas á su 
tiempo.

10 . La de nombraré proponer en 
su caso al Gobierno de S. M. los em
pleados que hayan de desempeñar los 
destinos de la Administración local 
de las islas.

11 . La de suspender y remover ó 
proponer en su caso al Gobierno de 
S. M. la suspensión ó remoción de los 
mismos empleados, prévía la forma
ción de espediente, de que dará 
cuenta.

Y 12. La de adoptar, en concepto 
de Gobernador político y.como Super.- 
intendente de los ramos de Propios y 
Arbitrios y fondos de Comunidad, 
cuantas disposiciones conduzcan á su 
arreglo, fomento y desarrollo, sin per
juicio de consultar al Gobierno Su
premo las que correspondan.

De Real órden lo digo ó V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Gijon 50 
de Agosto de 1858.=O-Donnçll.= 
Sr, Gobernador Capitan general de 
Filipinas.

Exemo. Sr.: Creada en esas islas 
por Real órden de esta fecha una Jun
ta directiva de la Administración lo
cal, que bajo la presidencia del Go
bernador y Capitan general sustituirá 
á la Junta directiva de Hacienda en 
sus anteriores funciones respecto á 
los fondos de Propios y Arbitrios y Ca
jas de Comunidad, la Reina (Q. D. G.) 

tenido á bien dictar para su orga- 

nizacion y régimen las disposiciones 
que siguen:

La Junta directiva de la Administra
ción lo,cal de Filipinas constará de las 
personas que á continuation se cs- 
presan:

Presidente,

El Gobernador Capitan general.

locales.

El Fiscal del crimen de la Audien
cia en su concepto de defensor de in
dios.

Uno de los Oidores de la Audiencia 
á designación del Regente cada año.

El Administrador general de Tri
butos.

El Director general de Administra
ción local.

Secretario.

El Oficial primero de la Dirección, 
Serán atribuciones de la Junta, que 

se reunirá siempre que el Presidente 
la convoque:

l.“ Aprobar los presupuestos or
dinarios do ingresos y gastos de la 
Administración local de las islas Fili
pinas.

2 “ Aprobar igualmente los presu
puestos de gastos supletorios ó ex
traordinarios, prévia la formación de 
espediente para cada uno en que, á 
mas de las oficinas respectivas, deben 
emitir su parecer el Fiscal del crimen

Gobierno de la, provincia dp YaUadoUd, 

CIRCULAR.

Habiendo dispuesto formar un registro general de las personas y funcio
narios que por razón de sus destinos y no perteneciendo ai ejército usan 
armas gratis, he acordado que los Alcaldes de esta provincia me remitan un 
estado arreglado al modelo que se inserta á continuación, en un breve térmi
no, para evitarme la molestia de nuevos recuerdos y dilaciones que perju
dican el servicio público. Valladolid 7 de Setiembre de l858.=Cieme¡ite 
de Linares.

NOMBRES.

“•luwMUJIkáU-AJ, dOSluMalk Atann m wen íitay« bi^tknúk?.

Destinos que desempeñan.

la^!^ftl^bll.^,,^Hil^w^u<al^^^^

Sueldos que disfriH 
tan anualmente.

Pedro Fernandez................. Gyarda del Campo. , , . .

————

4.000 rs.
Juan Gutiérrez. . , . . . . Sereno. .... ...... 2.500 id.
Domingo Lillo...................  . Alguacil del Ayuntamiento. 1.700 id,

Fecha y firma del A Icalde.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Resumen numérico de las aprehensiones hechas por la fuerza 
de la Guardia civil en todo el mes de Setiembre último.

Valladolid 7 de Octubre de 1858.=;Clemente de Linares.

Delin
cuentes 

aprehen
didos.

Ladrones 

aprehen

didos.

Reos pró
fugos 

aprehen
didos.

Deserto

res del

Ejército.

Detenidos 
por faltas 

leves, y en
tregados á 
la justicia 
ordinaria.

S5:^£EBS3S5Saaz

Contra
bandos 

aprehen
didos.

3E^s&^9BaatSB:

Armas 

recogi

das.

i
Total deí 
presos y 
deteni- | 

dos. j

24 24 )) 7 » ))

55 i

647 
y el Asesor de Gobierno, y en cuyo 
espediente se demuestren la necesi
dad y urgencia del gasto. De estos es- 
pedientes, con espresion de las razo- 
nesen que se funde el crédito extraor
dinario, ha de darse cuenta al Gobierno 
Supremo para la debida aprobación.

5.’ Emitir su voto en todos los es- 
pedientes relativos á los ramos de la 
Administración local de las islas, y en 
que disponga se la oiga el Gobernador 
Capitan general.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su iteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Gijon 50 de Agosto de '1858,=0-Don- 
nel.=Sr. Gobernador Capitan general 
de Filipinas.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

SECCION DE GOBIERNO,^—NEGOCIADO 5."

CIRCULAR.

Habiéndose dado principio ó publicár 
en esta Ciudad un diario con el título 
de la Utilidad, en el cual sus redac
tores se proponen tratar asuntos de 
interés general para esta provincia, 
creo oportuno recomendar á los Ayun
tamientos de ella la suscricion ó dicho 
diario, á cuyo fin les serán abonados 
en cuenta los importes de las que 
hagan.=Valladolid 9 de Octubre de 
1858..=Clemente de Linares.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Salamanca.

Debiendo de procederse á la silbas" 
ta del Boldin o/icial de esta provincia 
para el año de 1859 con las formali
dades que prescriben las Reales órde
nes de 3 de Setiembre de 1846 y 8 de 
Octubre de 1836, se anuncia al pú
blico á Íin de que llegue á conoci
miento de las personas que deseen 
tomar parle en ella; advirtiendo que 
el acto tendrá lugar en el local que 
ocupa el Gobierno de la misma en el 
dia 7 de Noviembre próximo venide
ro, á las tres en punto de la tarde, 
sirviendo de tipo el pliego de condi
ciones que estará de manitiesto en la 
Secretaría de este Gobierno, y queios 
licitadores dirigirán sus proposiciones 
en pliego cerrado, acreditando debi
damente haber hecho el depósito de 
8.000 rs. que determina la Real ór- 
den de 9 de Octubre de 1849. Sala
manca 6 de Octubre de 1858. =E1 
Gobernador de la provincia, Gregorio 
Pesquera,

Gobierno de la provincia de 
Avila.

El dia 7 del próximo mes de No
viembre debe verihearse en este Go
bierno á las tres en punto de la tarde 
la subasta para la publicación del Bo
letín oficial de esta provincia en el año 
de 1859, bajo el pliego de condicio
nes marcados en las Reales órdenes 
de 3 do Setiembre de 1846, 26 de 
igual mes de 1847, 8 y 24 de Octubre 
de 1856, en la parte que no se dero
gan unas á otras, y cuyo pliego se 
inserta á continuación.

Los que quieran interesarse en la 
contrata podrán dirigir sus proposi
ciones á este Gobierno en pliegos cer
rados, bien por el correo, bien de- 
positando en la caja que se halla es
tablecida en la portería del mismo.

Los licitadores acompañarán á sus 
proposiciones carta de pago que acre
dite haber consignado en la Tesorería 
de Hacienda pública el depósito de 
ocho mil reales vellón que previene 
la Real órden de 9 de Octubre de 
1849. Ávila 29 de Setiembre de 1858. 
—Romualdo Becerril.

Pliego de condiciones para la subasta 
del Boletín oficial de esta provin
cia que ha de verificarse el primer 
Domingo de Noviembre próximo en 
este Gobierno, debiendo empezar á 
regir la contrata desde 1.“ de Enero 
de 1859, y formularse las proposi
ciones que se hagan todas íinlformes 
y del modo siguiente:

1 .® D. N. de N., vecino de 
propone redactar y publicar 

el Boldin oficial de la provincia de 
Ávila los Martes, Jueves y Sábados de 
todo el año de 1859 y remitirlo por su 
cuenta y riesgo á los Ayuntamientos, 
autoridades y corporaciones á quie
nes corresponda franco de porte.

2 .® El proponente se obliga á ve

rificar, dicha redacción y publicación 
por la cantidad de rs. 
céntimos anuales.

5 .’ Ha de insertar en el Boldin 
oficial bajo el epígrafe de artículo de 
oficio todos los anuncios, circulares y 
documentos -que se le .remitan antes 
de las tres de la tarde del dia anterior 
á la publicación, con las formalidades 
prevenidas en Real órden de 6 de 
Abril de 1859, y las que dirijan los 
Capitanes generales de los distritos 
militares en virtud de la autorización 
que se les concedió por la de 9 de 
Agosto del mismo año.

4 .“ Las dimensiones del Boletín' 
oficial serán de un pliego de papel 
continúo, tamaño marquilla (26 pul
gadas de largo por 17 y media de an
cho), dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas cada una del ancho 
de nueve emes de parangona del tipo 
del cuerpo diez, conteniendo cada co
lumna 96 líneas del mismo cuerpo.

5 .“ Para la inserción en el Boletín 
de las comunicaciones, órdenes, cir
culares, edictos y anuncios, que se 
harán en todo caso por conducto y 
con beneplácito del Gobernador se 
observará el órden siguiente: 

Dei Gobernador de la provincia.
De la Diputación provincial. 
De la Comandancia general. 
De las oficinas de Hacienda. 
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.
6 .“ Guando en el Boletín ordinario 

no cupiere alguna órden, reglamento 
etc. ni aun en letra glosilla se aumen
tará por cuenta del redactor el plie
go ó pliegos necesarios para que no 
se interrumpa la inserción, si el Go
bernador lo considera urgente.

7 .“ Los anuncios relativos á desa
mortización se insertarán conforme 
á lo prevenido en Real órden de 8 de 
Julio de 1838.

8 .® Bos avisos de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á 
la redacción se insertarán graluita- 
mente.

9 .® Se darán Boletines extraordi
narios cuando el Sr. Gobernador con
sidere que no puede demorarse la 
circulación de alguna órden.

10 .® El director ó empresario da
rá gratis un ejemplar para cada una 
de las secciones del Gobierno de pro
vincia, los que se consideren necesa
rios para el Ministerio de la Goberna
ción, Biblioteca Nacional, Provincial, 
Regente y fiscal de la Audiencia del 
territorio, y Capitanía general del dis
trito, Comandante general, Diputados 
á Córtes de la provincia, mientras es
té abierta la legislatura. Diputados y 
Consejeros provinciales, Gefes de los 
destacamentos de la Guardia civil. 
Comisario de vigilancia. Administra
dor y Comisionado de ventas de bie
nes nacionales, Gefe de Hacienda de 
la provincia. Vicaría eclesiástica de la 
Diócesis, Ayuntamientos, Juzgados de 
primera instancia de la provincia. 
Comisión general de Estadística del 
Reino, Secretarías de la Comisión 
permanente de Estadística de la pro
vincia y de los. partidos, ingeniero de 

caminos y los demás que se necesiten 
para unir á los expedientes instruidos 
en la Secretaría de este Gobierno.

11 .“ El importe de là publicación 
del Boletín oficial de que trata el ar
tículo 2." se satisfará por cuenta do 
los fondos provinciales pagándose por 
trimestres adelantados en la forma pre
venida para los demás pagos.

12 .“ No seadmitiráproposicional
guna para la subasta sin que se acom
pañe un certificado que acredite haber- 
se hecho en la Tesorería de Hacienda 
pública el depósito de ocho mil reales 
en metálico ó su equivalencia en papel 
del Estado, al precio corriente , escep- 
tuándose de esta obligacion el actual 
empresario caso de presentarse como 
licitador, por tener existente en el dia 
el espresado depósito como fianza de 
su contrata.

15 .“ Si se presentaran dos ó mas 
proposiciones iguales en el precio de 
la subasta se conforma el proponente 
en que decida la suerte la persona á 
quien se ha de adjudicar, pero si la 
proposicion igual fuere hecha por el 
actual empresario del Boldin será pre
ferido este sin dar lugar al sorteo.

14 .® El editor conservará archiva
dos 50 ejemplares de cada número 
que facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público, al Goberna
dor, Diputación provincial y oficinas 
de Desamortización, si lo reclamasen.

15 .“ En el primer Boletín de cada 
mes se insertará aun cuando sea en 
suplemento, el índice de todas las ór
denes del mes anterior, y el dia últi
mo del año uno general, conforme al 
que se le pase por el Gobierno de la 
provincia.

16 .“ En vista de cuanto se dispo
ne en el art. 1.“ del Real decreto de 
2 de Mayo de 1851, será aprobada la 
subasta por el Gobernador de la pro
vincia. -

Avila l.° de Octubre de 1858.= 
Romualdo Becerril.

Universidad literaria de Valladolid.

Conforme á la Real órden de 10 de 
Agosto último, publicada en la Gaceta 
del dia 14, han de proveerse por con
curso las plazas de Maestro de primera 
enseñanza vacantes en los pueblos si
guientes:

Provincia de Valladolid.
\

Zorita de la Loma, dotada con el 
sueldo anual de 715 rs.

Provincia de Santander.

Villapresente, dotada con el sueldo 
anual de 2,900 rs.

Además del sueldo el Maestro dis
frutará casa y la retribución de los 
niños no pobres.

Los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias preíscritas en la citada 
Real órden, dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Gobernador Pre
sidente de la Junta de Instrucción 
pública de la respectiva provincia, 
dentro del término de un mes que 

r principiará á contarse desde el dia en 
1 que se inserte este anuncio en el Bo

letín oficial de la misma. Valladolid 6 
de Octubre de 1858.=El Vice-Rector, 
Blas Pardo.

Alcaidia Constitucional do 
Simancas.

El Ayuntamiento de la misma tiene 
acordado subastar en los dias 10 y 17 
de Octubre próximo, y hora de las 
doce de la mañana de cada uno, las 
especies de consumos con libertad de 
ventas, bajo los pliegos de condicio
nes que tienen de manifiesto en la Se
cretaría municipal y tipos siguientes:

PiS. vn.

Por los de vino........................ 6,000
Por los de aguardiente y li

cores............................ 500 
Por los de aceite de oliva. . 2,550 
Por las de jabón duro. . ........500 
Por las de vinagre. ............50 
Por las de tocino en vivo y 

muerto....................... 500
Y por las de vaca, lanar y 

cabrio................................2,004

TOTAL. . , 11,904

Lo que se pniincia á los efectos 
oportunos, para que las personas que 
tengan interes en subastar dichos ar
riendos por todo el año de 1859, co’*'“ 
curran en los dias, sitio y hora ind^^ 
cada. Simancas 26 de Setiembre de 
1858.=:E. A. accidental, Joaquín 
Garro.

------------ --------------

Se arriendan por temporada entera 
ó media temporada á voluntad de los 
licitadores, los pastos de inverma de 
la Dehesa de Valdelocajos, distante 
una legua de Sahagún; y se admiten 
tambien reses ó precios convenciona
les. Las personas á quienes pueda 
convenir, acudirán á tratar á la casa 
de dicha Dehesa, ó con su dueño D. 
Gregorio García González, residente 
en Castromocho de Campos.

Se vende un marco de tragaluz de 
tres varas de largo y tres menos cuar
ta de ancho, con reja de hierro, alam
brera y 92 cristales correspondientes 
al mismo; todo poco tiempo usado y 
en el estado mas brillante.

En la Imprenta de este Boldin da
rán razón y le manifestará para su 
ajuste.

En el dia 5 del corriente desapare
ció de la villa de Pozaldez un caballo 
de las señas siguientes: alzada siete 
cuartas y un dedo poco mas ó menos, 
pelo rojo encendido, su edad 50 me
ses, en el ojo derecho una mancha, 
está mudando en la actualidad, cal
zón de un pie muy poco. La persona 
que sepa su paradero, se servirá dar 
avisó á su dueño Juan Lorenzo, veci
no de dicha villa, quien abonará los 
gastos causados y gratificará,

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía» 

plazuela de las Angustias, núm 5.
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